
En curnplimiento a lo d¡spuesto en elArilculo 279 de ¡a Léy de Compáñias, relerente á las

obligaoiones de los comisados, e¡ mi calidad de Comisaño Pnncipar de la Compañfa

presento a ustedes mi illfome y opinión sobrs la razonabjlidád y sulicieñcia de la

iniomación pÉser'tada a ustedes por la administr¿ción, en Élación @n la situación

fnanciera y Ésutado de ope.acion* por el año ieminado al 31 de Diciembre de 2017.

i¡i respo¡sabilidád exp€sar una op¡nión sobÉ los Estados Financie¡os de la compañía,

basada €n la revisión efec¡iada y, sobrc el cuñplimiento por pade de la admin¡stración,

de las nolmas legales, esiatuüarias y reglamentaias, así como de las rc$ludo.es ds la

Junta General de Aco¡onistas y de las €@mendaciones y auiorizaciones del Oi€€loío.

Esta revisión lue €lectuada sisuiendo los lineamienlos de las nomas intemacionales de

inromación fnancieÉ, incluyendo en @nseue¡cia, pruebas selectivas de los Ég¡skos

contables prcsentados por la administÉción, en la que se ob*rua y se comparan los

Con base en los rsu¡tados de la rcvisión erectuada considéro que la adminislració¡ de la

compañla ha deleminádo adedados procedimienios de conlrol intemo, to cuat

@ntibuye a geslionar infomación lináncieÉ conriable y prcmueve elmanejo rnanderc y

administÉiivo efcienle de recorso

Lótá. 30 da ,t az. d. ml8

SRS,RE/V¡¡CÁR CÁt ¡Rt y¡SOCr,4pOS nop¡Stl S.Á,

Es amporlante señalar que en mi calidad de comisario principat de ta compañta, he dado

cumplimienio con todas las disposiciones.

Sin olrc pariicular me suscribo,


